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INFORME – SEGURO DE GUARDIAS – INCAPACIDAD TEMPORAL 

Introducción 

La actualización del presente reglamento tiene como objetivo mejorar la claridad y la 

comprensión del documento, manteniendo íntegramente la protección esencial del seguro.  

El mutualista conserva los mismos derechos y el mismo alcance de la cobertura que en la 

versión anterior. Las mejoras se centran en ordenar la información, unificar criterios con el resto 

de los reglamentos y reforzar la transparencia. 

 

Elementos esenciales del reglamento actual 

Respecto del reglamento del Seguro de Guardias – Incapacidad Temporal, no se han introducido 

cambios en los elementos esenciales del seguro.  

A continuación, detallamos estos elementos de forma resumida: 

• Objeto del seguro: renta diaria al médico asegurado por pérdida de ingresos derivados de 

guardias médicas, cuando se produce una incapacidad temporal en los supuestos cubiertos. 

• Supuestos cubiertos sin variaciones. 

• Límites y condiciones esenciales: días máximos por anualidad y topes específicos se 

mantienen iguales. 

• Incompatibilidad: no hay derecho a prestación si, estando de baja, el asegurado continúa 

ejerciendo la profesión, aunque sea a tiempo parcial. 

• Duración del seguro: anual renovable; la cobertura finaliza al término de la anualidad en que 

el mutualista cumple 60 años o cuando la incapacidad adquiere carácter permanente. 

• Carencias: se mantienen los plazos previstos.  

 

 

Mejoras introducidas para reforzar la claridad y la coherencia del reglamento 

Se han introducido mejoras orientadas a reforzar la claridad y la coherencia del reglamento 

mediante ajustes de redacción, estructura y formato. Estas actuaciones son formales, se 

introducen algunos ajustes operativos, sin alterar los elementos esenciales. 

 A continuación, se exponen las mejoras aplicadas: 

• Orden y estructura más clara (homogeneización de artículos entre seguros). 

• Se mantienen los supuestos cubiertos, explicación más precisa. 

• Definición de un glosario común para para explicar mejor los términos clave y facilitar la 

comprensión de los reglamentos. El apartado definiciones solo contendrá los términos que 

sean de aplicación para cada producto. 
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• Se resaltan en negrita las cláusulas limitativas.  

• Se ha incluido la definición común de “deportes de riesgo”.  

o Se incorpora una definición homogénea para todos los reglamentos con ejemplos 

orientativos (no exhaustivos) agrupados por categorías: montaña/aventura (incluido 

esquí o snowboard fuera de pista), aéreas (ala delta, parapente, paracaidismo, 

ultraligeros), motor (competiciones o exhibiciones), subacuáticas (buceo autónomo, 

espeleobuceo) y caza/combate. 

o Se han tenido en cuenta las especificidades por producto cuando ha sido necesario.  

o  El objetivo es evitar interpretaciones distintas y facilitar la lectura, sin crear 

exclusiones nuevas ni ampliar su alcance. Cuando una actividad se practique en 

condiciones ordinarias y seguras (p. ej., esquí en pista con material homologado y 

sin salir a zonas no balizadas), no se encuadra en “deportes de riesgo” salvo que 

concurran circunstancias que eleven sustancialmente el peligro. 

• Nuevos artículos de carácter legal presentados de forma homogénea en todos los 

reglamentos: Comunicaciones; Jurisdicción y normativa; Ámbito territorial; Prescripción; 

Reclamaciones; Baja del seguro. 

o En el artículo de Ámbito territorial se explicita que el seguro aplica a personas que 

tienen la residencia habitual en España (puesto que Mutual Médica sólo puede cubrir 

riesgos sobre personas residentes en España), por lo que la cobertura finaliza si se 

pierde esa condición. Esta modificación es puramente una aclaración puesto que se 

limita a describir una consecuencia de la normativa actual, por lo que no modifica la 

cobertura del seguro y no limita los derechos de los mutualistas que tienen la versión 

del reglamento previa a la actualización.  

• Requisitos para expedientes y prestaciones: se detalla mejor la documentación a aportar 

incluida alternativa al parte de Seguridad Social donde debe constar nombre, número de 

colegiado y firma del médico emisor (además de diagnóstico, fecha inicio y pronóstico) y se 

clarifica el requisito de ratificación de la baja y el cierre del expediente si no se ratifica. 

• Carencias y límites explicados de forma más sencilla (sin variar plazos ni topes). 

• Mayor coherencia con el resto de los reglamentos: se armonizan terminología y estructura 

para facilitar al mutualista la consulta de la documentación de sus distintos productos en 

Mutual Médica. 

 

 

Artículo de exclusiones: contenido que se mantiene y mejoras de claridad 

El contenido del artículo de exclusiones se mantiene en su esencia. No se añaden exclusiones 
nuevas ni se amplía su alcance. Se mejora la redacción y el orden, se aplica un criterio común 
para su interpretación y se clarifica el procedimiento de comunicación cuando una exclusión se 
acuerda tras la contratación. 
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• Contenido sin cambios relevantes.   

• Presentación más clara y ordenada del apartado de exclusiones.  

• Se precisa el tratamiento de intervenciones estéticas: excluidas cuando sean de finalidad 

únicamente estética, con salvedad por indicación médica; redacción homogénea y sin 

ampliar el alcance de la exclusión. 

• Aplicación coherente del criterio “deportes de riesgo”. La exclusión se interpreta con arreglo 

a la definición común incorporada en el reglamento; los ejemplos son enunciativos y sirven 

para orientar la aplicación del criterio ya existente, sin ampliar el alcance material de la 

exclusión. 

• Exclusiones post‑contratación: Esta clarificación no crea exclusiones nuevas ni amplía su 

contenido; simplemente ordena y hace más transparente un procedimiento ya aplicable por 

normativa aseguradora. 

• Cuando, tras revisar el cuestionario de salud y la documentación médica, se identifique una 

información relevante no declarada (p. ej., una preexistencia), la exclusión correspondiente 

se comunica por escrito al mutualista, indicando de forma clara la causa y el alcance.  

La exclusión queda incorporada al contrato/anexo para asegurar su constancia y trazabilidad, y 

el mutualista mantiene el derecho a solicitar la baja si no está conforme 

 

Consideraciones finales 

El reglamento actualizado conserva la protección esencial del Seguro de Guardias – Incapacidad 

Temporal y refuerza la claridad del documento. Las mejoras introducidas ordenan la estructura, 

hacen más accesibles los supuestos cubiertos (incluida la pandemia) y aportan mayor 

transparencia en documentación, exclusiones y procedimiento post‑contratación, sin alterar el 

alcance material de la cobertura. 


